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DIcTAMEN rÉc¡¡lco EN EL cuAL sE susrENTAN LAs EsPEctFlclclotrl¡s rÉcNtcAs
REQUERIDAS

lgtgry.jegb3! V¡llarr¡ca, 01 de julio de 2024.

uoc convocante E)! uNrvERsrDAD NAcToNAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO (UNVES)

Unidad o área reouirente frl: Gestión operat¡va - DGAF

Funcionar¡o q técnico resoonsable ('): CPN. Oscor Nicolás Moldonodo,

Deoendencia v ca uedesemoeña f*l I D¡rector de Gest¡ón Operdt¡va - DGAF

Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la razonabilidad o

proporcionalidad de los requerimientos técnicos sol¡citados (r).

En m¡ carácter de responsable como unidad requirente, a f¡n de sustentar la just¡ficac¡ón técnica del presente

proceso, expreso cuanto s¡gue:

Que, el presente D¡ctamen Técnico es necesar¡o para llevar delante de manera correcta la adquisición del

servicio de lmpres¡ón de rec¡bos de dinero en formulario continuo para una universidad Nac¡onal de V¡llarr¡ca

del Espír¡tu Santo, cabe resaltar la gran ¡mportanc¡a de tener los registros f¡nancieros transparentes, así como

cumplir con las normativas legales y administrativas.

Los recibos de dinero son documentos ut¡l¡zados para cumplir con las normativas legales vigentes. De acuerdo

con las regulaciones financ¡eras establecidas por las autoridades competentes, es obligatorio em¡tir y mantener
registros precisos de los ingresos financieros realizadas por la un¡versidad. Los recibos de dinero son la
evidencia tangible de estas transacc¡ones y juegan un papel crucial durante aud¡torías y revisión por parte de

ent¡dad.

ldentif¡car y ¡ust¡flcar de forma expresa s¡ algún requer¡m¡ento podría l¡m¡tar la part¡cipación de potenc¡ales oferentes.

NO APLICA

S¡ en las bases l¡citator¡as se indica una marca específ¡ca u otro derecho intelectual exclus¡vo, mencionar la just¡f¡cación

que respalda lo solic¡tado o que no ex¡ste otro modo de ident¡ficarlo.5e aclara que, en caso de inclu¡rlos, los m¡smos

tendrán carácter referenc¡al.

NO APLICA

c. ,0scar ll, Maldonado
d€ Gestión op€raliva

UNVES

Jose ola J.

Llir€ctor ' UOC
La1'E S

1

LrcrrAcróN DE MENOR CUANTÍA NACTONAT N' 06/2024
IMPRESIóN DE RECIBOS DE DINERO EN FORMULARIO CONTINUO.ID N'441,284"

Firma del técnico o responsable del área requirente (* ):
Aclaración (*l:

Firma del resoonsable UOC(*): ...

Aclaración f*):


